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Sustitución del término «adecuado» por «autocompositivo»
(Art. 1 y a lo largo de todo el texto legal)

El Proyecto de Ley regula los MASC como una manera de impulsar la
actividad y la resolución de los conflictos a través de soluciones
consensuadas por las partes. Es decir, impulsa la autocomposición.

Si las partes no logran alcanzar esa solución consensuada disponen de
dos mecanismos heterocompositivos a los que acudir: la jurisdicción
ordinaria y el arbitraje.



Recuperar el numerus apertus de los MASC del Anteproyecto
(Arts. 1 y 4)  

Promover la autocomposición es promover el empoderamiento de la
ciudadanía para buscar soluciones consensuadas a los conflictos.
Esto requiere flexibilidad tanto para combinar mecanismos como
para crearlos ad hoc para el supuesto.

El diseño del proceso es una de las actividades propias de la persona
experta en gestión de conflictos para articular el mecanismo que
mejor responda a las características de las partes y del supuesto en
concreto.



Extender la exención de la actividad negociadora como
requisito de procedibilidad de la demanda (Art. 4)

1. Cuando se trate de procedimientos de ejecución; 

2. En el juicio cambiario, cuyo objetivo es precisamente la rapidez
en el cobro de la letra de cambio, cheque o pagaré ya
entregados; y

3. Cuando se soliciten medidas cautelares.

Se evita así perjudicar la urgencia que caracteriza este tipo de
solicitudes y el eventual buen fin de la medida al poner sobre aviso
a la que será parte demandada.



Sustituir la expresión «solución amistosa» por «solución consensuada» 
(Art. 6)

La solución es fruto del acuerdo entre las partes, por tanto, es
consensuada.

«Amistosa» significa «perteneciente o relativa a la amistad»
(Diccionario RAE).



Refuerzo de la confidencialidad
(Art. 8)

• Incluir expresamente a los abogados y abogadas cuando se
menciona a todas las otras personas intervinientes en los MASC.

• Regular la inadmisión por la autoridad judicial y consiguiente no
incorporación a los autos de toda documentación confidencial
relativa al MASC irregularmente presentada.



Simplificación de la acreditación del MASC cuando en este no 
interviene ninguna tercera persona neutral. 

(Art. 9)



Nuevos artículos 18 a 27 
(con renumeración de todos los posteriores).  

Incorporación de las Juntas de Resolución de Disputas (Dispute 
Boards) a los MASC previstos en el Proyecto de Ley



Nueva disposición final novena 
(con renumeración de todas las posteriores) 

Incorporación de estímulos fiscales para las personas físicas no 
empresarias por el uso de MASC.



Lenguaje incluso: unificación de criterios y utilización consistente
(Art. 1 y a lo largo de todo el texto legal) 
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Comisión de Dispute Boards

Presidente: Álvaro López de Argumedo

Grupo de Trabajo VII para el estudio del Anteproyecto de Ley de Medidas de 
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